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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 22 de julio de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós de julio de dos mil veintiuno. 

 
Como quiera que las sociedades demandadas basan los recursos de reposición 
interpuestos contra el mandamiento de pago aquí dictado en que a instancias del juzgado 
Veintinueve Civil Municipal de Bogotá se tramita un proceso por la misma causa y partes 
bajo el radicado 11001400302920210038500; se hace necesario previo a cualquier trámite 
oficiar a dicho estrado judicial para que  envíen copia del expediente digital. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

1. PREVIO a cualquier trámite se ordena oficiar al juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Bogotá para que remita a esta dependencia copia del expediente digital radicado 

a la partida N° 11001400302920210038500. 
 
Líbrense por secretaría el correspondiente oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 125 Fijado a las 8: a.m. del día 23 de julio de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


